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En las últimas horas se detectó en Guaymallén una maniobra
fraudulenta que dejó a varios conductores preocupados: dejaron
bajo  el  limpiaparabrisas  documentos  escritos  a  mano  que
aparentaban ser infracciones. El hallazgo moviló al Juzgado
Administrativo  de  Tránsito  municipal,  que  investiga  los
episodios y lanzó una serie de aclaraciones públicas para
evitar pagos indebidos.

Cómo operaban los estafadores
Según  el  informe  oficial,  los  estafadores  imprimían  o
escribían a mano un supuesto ticket y adjuntaban un volante
con un número de celular y una dirección web para hacer el
pago. En algunos casos el material llevaba el logo antiguo del
municipio,  lo  que  generó  confusión  entre  los  vecinos  que
creyeron tratarse de multas auténticas.
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Los hechos se concentraron en el barrio Santa Ana, donde los
autos quedaron estacionados sin sus dueños y aparecieron las
notificaciones falsas. Los elementos fueron colocados bajo el
parabrisas  y  en  ocasiones  señalaban  una  falta  de
estacionamiento;  quienes  hallaron  las
notificaciones  denunciaron  presión  para  abonar  de  forma
inmediata por canales informales.

La aclaración del municipio
La  Municipalidad  de  Guaymallén  informó  que  la  única
notificación válida es el ticket impreso desde la terminal
móvil  del  Juzgado  Administrativo  de  Tránsito  y  que  no  se
tramitan pagos por Whatsapp. Además comunicó que el correo
oficial  para  recibir  descargos  es
jatguaymallendescargos@gmail.com,  por  lo  que  cualquier  otra
vía debe considerarse sospechosa.

Para efectuar el pago voluntario o presentar un descargo los
interesados deben dirigirse a los Juzgados Administrativos de
Tránsito, ubicados en Bandera de Los Andes 350, distrito San
José. El municipio aclaró que los agentes viales no entregan
volantes explicativos: la multa se genera electrónicamente y
se imprime en una terminal móvil similar a dispositivos de
cobro.

La  recomendación  oficial  es  no  comunicarse  con  números  o
enlaces incluidos en papeles dudosos y acercarse personalmente
al JAT para confirmar la deuda. Ante la recepción de una
notificación  sospechosa  conviene  sacar  fotos  y  hacer  la
denuncia correspondiente; así se evita caer en maniobras que
pretenden cobrar como si fueran multas reales.
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